RES. 4326/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007993, Ent. N° 6507/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2017 para la “Reconstrucción del Puente Sumergible Ingeniero Federico Capurro” de la ciudad de Durazno;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondien​tes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., en el Diario Oficial con fecha 25/10/16 y en la página Web de Compras Estatales con fecha 26/10/17;
2) que en el Artículo 1.22 del Pliego se establece que no se considera error u omisión subsanable, entre otros,  que la oferta  no esté firmada por técnico habilitado y representante legal, y en el Artículo 1.25 que a los efectos de comparar las ofertas la Calificación final se obtiene ponderando los antecedentes en 0,40 y el precio en 0,60;
3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 20/11/17, se presentaron los siguientes oferentes: 
3.1) Consorcio BR-Recalde (en participación 30% y 30% respectivamente),  que cotiza por un  monto de $ 24:023.334 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas; y 
3.2) Bamilir S.A. que cotiza por un monto de $49:505.850,27 con IVA y Leyes Sociales incluidas;
4) que previo informe técnico en el que se expresa que la oferta de Bamilir S.A. no fue firmada por representante legal, de acuerdo con el Artículo 1.22 del Pliego y que por ese motivo no se la califica, así como que  la oferta de BR y Recalde puntúa en la calificación final 99%, obteniendo en el factor precio un 100% y en antecedentes un 98%, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/12/17 aconseja adjudicar al consorcio proyectado entre las firmas BR Puentes S.R.L. y Recalde Rodríguez, Danielson, por un monto total de $ 24:023.334 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
5) que consta proyecto de Resolución por el que se adjudica la referida contratación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que se adjunta información contable de la que surge que la obra se deberá imputar al Programa 2020 el cual al 26/10/2017  contaba con una disponibilidad para el Rubro 085000 de $ 6:925.594 y para el Rubro 389000 de $ 35:299.020;  

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que la resolución que se dicte se haga en los términos proyectados (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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